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RESOLUCiÓN NÚMERO O O O 2 O 2 3 DE 2016

19 MAY2016
''Por lo cual se adiciono lo categoría Al poro lo formación de canductor~s 01 CENTRO

DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA ACERVA FORMANDO, habilitado mediante
Resolución 3378 del 31 de moyo de 2012"

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial los conferidos por los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 201 1 y lo Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 3378 del 31 de moyo de 2012 el Ministerio de Transporte
habilitó o lo Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo Humano
denominado CEA ACERVA FORMANDO, como Centro de Enseñanza Automovilístico,
de propiedad del señor Feliz Martinez, identificado con el NIT. 79571702, autorizado
poro impartir formación o conductores en los categorías A2, B1 y C1 y funcionar en lo
Transversal 60 No. 124 - 20 Local 10 de lo ciudad de Bogotá D.e.

Que mediante Resolución 3317 del 05 de noviembre de 2014 el Ministerio reconoció o
lo sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA CARROS ACTIVOS S.A.S.,
como propietario del establecimiento de comercio CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA ACERVA FORMANDO.

Que mediante radicado 20163210306162 del 13 de moyo de 2016, lo señoraAndrea
del Pilar Velasco Nieto, representante legal del CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA ACERVA FORMANDO, solicito lo corrección de lo Resolución 3378
del 2012; todo vez que no se incluyo lo categoría A 1 poro lo formación de conductores.

Que mediante Resolución 110347 del 19 de diciembre de 2011, lo Secretorio de
Educación de Bogotá D.e., otorgo el registro de programas 01 CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA ACERVA FORMANDO, poro lo formación de
conductores en los categorías Al, A2, B1 y C 1.

Que de igual manero el ente certificador ICONTEC, mediante certificado de
conformidad CEA- 199- 1, certificó los categorías Al, A2, B1 y C1 Nivel 1, poro lo
formación de conductores 01 CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA ACERVA
FORMANDO.

Que verificados y examinados codo uno de los requisitos aportados por el CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA ACERVA FORMANDO, se observo que lo solicitud
cumple con los requisitos de norma;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ART(CULO 1-. Adicionar 01 artículo 1 de lo 3378 del 31 de moyo de 2012, lo
categoría Al 01 CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA ACERVA FORMANDO
con matrícula mercantil 1431902 de 2004, de propiedad de lo sociedad CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA CARROS ACTIVOS S A S, identificado con el NIT.
900493974-8, poro impartir formación o conductores en los categorías Al, A2, B1, C1
Nivel!.



RESOLUCIÓN NúMERO
•'l'or la cual se adiciona la categoría Al para la formación de conductares al CENTRO DEENSEÑANZA

AUTOMOVllISTICAACERVAF,ORMANDO,habilitado mediante Resolución 3378 del 31 de maya de 2012"

ARTIcULO 2-. El CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAACERVAFORMANDO
continúo autorizado para funcionar en lo Transversal 60 No. 124 - 20 Local 10 de lo
ciudad de Bogotá D.e.

ARTIcULO 3-. Los demás términos de lo Resolución 3378 del 31 de moyo de 2012,
continúan vigentes.

ARTIcULO 4-. Ordenar lo publicación de lo presente Resolución en lo página WEBdel
Ministerio de Transporte.

ARTIcULO 5-. Registrar en el sistema RUNT lo presente resolución de adición de
categoría.

ARTIcULO 6-. Comunicar o lo Dirección Territorial Cundinamorca del Ministerio de
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTIcULO 7-. Notificar el presente acto administrativo 01 representante legal del CEA
MONACO, de conformidad con los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo Transversal 60 No. 124 - 20
Local 10 de lo ciudad de Bogotá D.e.

ARTIcULO 8-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante lo Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación
ante lo Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes o su notificación, de conformidad con los artículos 74 y
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFIQUESEy CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.e.

Proyedo: Yessioo Pinillo i~ .Jl\ ~
Reviso:LuisTrinidad Gordo Gordo' "\_ , •••."

19 MAY2016

RESPOLORZA
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Bogotá,16-07-2016

Señor
REPRESENTANTE LEGAL
CEA MONACO
Transversal60 No. 124 - 20 Local 10
BOGOTÁ, D.C

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Le informo que el doctor ITALO FABIÁN CRESPO LORZA, Subdirector de Tránsito del Ministerio de
Transporte profirió la Resolución No. 0002023 de mayo 19 de 2016, "Por la cual se adiciona la categoria
A 1 para la formación de conductores al CENTRO DE ENSEIÍIANZAAUTOMOVILisTICAACERVA FOR-
MANDO, habilitado mediante Resolución 3378 del 31 de mayo de 2012". Que a través del oficio MT
20163040234641 del 27-05-2016, se citó al Representante Legal, para efectos de la notificación per-
sonal sin que hasta la fecha haya sido factible realizarla ya que no se presentó dentro del plazo de ley
para surtir la notificación personal.

Al acto Administrativo en mención, de cuyo texto se le adjunta copia integra le proceden los recursos
de reposición ante la Subdirección de Tránsito y de apelación ante la Dirección de Transporte y Transito
del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10) dlas siguientes a su notificación.

NOTA: La notificación se considerara surtida al finalizar el dla siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Atentamente, r"---____....

lA MARTINEZ RUEDA
oordinadora Grupo NotificÍÍ<:iones----_.--

Anexo: Lo enunciado en dos ~.
Proyectó: Diana Castro
Revisó. Lidia Martlnez Rueda.
Fecha de elaboración:
Número de radicado que responde: 80653
Tipo de respuesta Total () Parcial ( )
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